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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

FECHA VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00021 00 

DEMANDANTE OSCAR IVAN DAZA BUENO 

DEMANDADO HOSPIMEDICOS MEDELLIN S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Teniendo en cuenta que la respuesta a la demanda, presentada por la sociedad 
demandada HOSPIMEDICOS MEDELLIN S.A., dentro del presente proceso ordinario 
laboral de primera instancia, cumple a cabalidad con los requisitos exigidos en el 
artículo 31 de C.P.L. modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001, el Despacho 
da por contestada la misma. 

Definido lo anterior, se señala el día VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM), para realizar la 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, 
TRAMITE Y JUZGAMIENTO, las cuales se realizarán de manera virtual a través de 
aplicativo LIFESIZE 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 
audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

https://call.lifesizecloud.com/8856531  

 
Se recomienda que el ingreso a la plataforma se haga desde un computador y a través 
del navegador GOOGLE CHROME, ya que otros navegadores y otros dispositivos no 
permiten la conexión desde la web, siendo necesario en este caso, descargar de forma 
gratuita la aplicación en el dispositivo utilizado. 

Se aclara además que el anterior vínculo puede ser compartido y utilizado por 
cualquier asistente a la audiencia; razón por la cual, no se remitirán nuevas 
invitaciones en caso de que por una parte vaya asistir un nuevo apoderado o 
representante legal. La misma advertencia opera para los testigos respecto de 

los cuales de los que se desconoce su correo electrónico, siendo carga de la 
parte interesada en la práctica de la prueba compartir el vínculo de acceso.  

En atención a que se concentró en un solo acto las audiencias de que tratan los 
artículos 77 y 80 del CPTYSS, el Despacho procede a efectuar el decreto de pruebas 
así: 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE: 

Documental: Se decreta como prueba documental la aportada con la demanda 
(Folios 67 a 633). 

Testimonial:  Se decretan los testimonios de ELIAS DAVID DIAZ AREIZA, EDUARDO 
RIVERA, JULIO CESAR OCHO DIEZ, LUIS GABRIEL CANO MARIN, GLADIS 
EUGENIA MONTOYA, MARIA VICTORIA FRANCO LONDOÑO y LEIDY TATIANA 
JARAMILLO ZAPATA. Se advierte que se limita esta prueba a la recepción de 3 
testimonios. 
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Interrogatorio de parte: se decreta como prueba el interrogatorio de parte al 
representante legal de la sociedad demandada (Folio 45) 

PRUEBAS DECRETADAS A LA SOCIEDAD DEMANDADA: 

Documental: se decreta como prueba documental la aportada con la contestación a 
la demanda (Folios 667 a 729) 

Interrogatorio de parte: se decreta como prueba el interrogatorio de parte al 
demandante, con reconocimiento de documentos (Folio 658) 

Testimonial:  Se decreta como prueba los testimonios de PAULA ANDREA FLOREZ 
ARBOLEDA, JORGE ALBERTO CARON AVENDAÑO, ANGEL JULIO SANCHEZ 
ARRIETA, CESAR AUGUSTO PARDO ROSAS, CARLOS MARIO VELEZ LONDOÑO, 
SAUL ALONSO SANCHEZ GOMEZ, MARIBEL GONZALEZ CAICEDO, OSCAR 
OQUENDO y ANGELA MARIA ALZATE ANGARITA. Se advierte que se limita esta 

prueba a la recepción de 3 testimonios. 

Oficios: Se decretan los oficios solicitados en los términos de la solicitud de folios 
661. 

Respecto del certificado de afiliación al sistema general de pensiones y la historia 
laboral que aduce estar en poder del demandante, se requiere a este, para que en el 
término de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, informe al 
Despacho cual es la entidad a la que efectúa sus aportes a pensiones, relacionando 
los nombres de todas, en el evento que hayan sido varias, una vez se obtenga esa 
información, se oficiará en el sentido de solicitar certificado de afiliación al sistema 
general de pensiones y la historia laboral. 

Dictamen de tacha de documento por falsedad: Se incorpora el dictamen pericial 
grafológico efectuado por el señor LUIS ALBERTO MORENO RINCON, obrante a 
folios 739 a 778. En los términos del del inciso 4º del artículo 270 del CGP en 
concordancia con el articulo 110 ibidem, se corre traslado a la parte demandante de 
la tacha presentada por el termino de tres días, para que respecto del mismo allegue 
o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO: 

Ninguna. 

PRUEBAS NO DECRETADAS: 

Certificados de ingresos y retenciones del demandante para los años comprendidos 
entre los años 1999 y 2020, toda vez que el mismo se obtendrá mediante oficio 
dirigido a la DIAN. 

Por último, para que lleve la representación judicial de la demandada 

HOSPIMEDICOS MEDELLIN S.A., en el curso del proceso, se reconocerá personería 
al abogado FRANCISCO JOSE OROZCO SERNA portador de la T.P. No. 197.685 del 
C.S.J. Abogado titulado y en ejercicio, de conformidad con lo revisado por este 
Despacho en página oficial de Rama Judicial. Lo anterior, según lo dispuesto en el 
artículo 75 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley. 

RESUELVE 

PRIMERO: Se da por contestada la demanda. 

SEGUNDO: SE DECRETAN pruebas en el proceso, conforme lo motivado. 
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TERCERO:  Se corre traslado por el termino de 3 días, de la tacha de documento por 
falsedad, allegada por la sociedad demandada, visible a folios 739 a 778, a fin de que 
allegue o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

CUARTO: Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, 
de decisión de excepciones previas, de saneamiento, de fijación del litigio, de decreto 
de pruebas, de trámite y de juzgamiento, para el día VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM), la cual se 
realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE. 

QUINTO: Para que lleven la representación judicial de la demandada 
HOSPIMEDICOS MEDELLIN S.A., se reconoce personería al abogado FRANCISCO 
JOSE OROZCO SERNA portador de la T.P. No. 197.685 del C.S.J. Abogado titulado 
y en ejercicio, de conformidad con lo revisado por este Despacho en página oficial de 
Rama Judicial. Lo anterior, según lo dispuesto en el artículo 75 del Código General 
delProceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
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